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VALPARAÍSO, 5 de julio de 2022.

OFICIO Nº 51/4/2022

La COMISIÓN DE EDUCACIÓN, en sesión celebrada el día 
de hoy, acordó, por unanimidad, proceder al archivo del proyecto de ley -de origen en 
moción- que modifica la Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza, en materia de 
educación sexual (boletín N° 4514-04-S), previo acuerdo del Senado, en conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 18 del Reglamento de la Corporación.

Lo que tengo a honra comunicar a V.E., en virtud del 
referido acuerdo, y por orden del Presidente de la Comisión, H. diputado Juan Santana 
Castillo.

Dios guarde a V.E.,

MARÍA SOLEDAD FREDES RUIZ,
Abogada Secretaria de la Comisión.

A S.E. EL PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS.
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